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El Maltrato

¿Tratamiento?
¿Parte de lesiones?

• No sospechamos.
Lo niega.

• Sospechamos,
pero lo niega.

• Identifica, pero,
no quiere intervenir.

• Identifica y
quiere intervenir.

• Hacerle ver que la
violencia es
inadmisible y que
nadie merece sufrirla.

• Decirle que
sospechamos que
está siendo víctima
de maltrato.

• Informarle de casas
de acogida, teléfono
para violencia de
género, trabajadores
sociales,...

• Hablarles de la
repercusión sobre su
salud.

• Ofrecer seguridad y
confidencialidad.
Que sepa que
estamos.

• Programar siguientes
consultas.

• Valorar contactar con
pediatría.

• Aceptar. No
intervenir.

• Animarle a contactar
con el/la trabajador
social. Informarle.

• Ofrecer seguridad y
confidencialidad en
la consulta.

• Informarle para
cuando decida
intervenir (Red de
asistencia).

• Hacerle saber que
estamos y queremos
ayudarle.

• Preguntar sobre el
tipo de maltrato y el
maltratador (alcohol,
trabajo, armas en
casa).

• Preguntar sobre los
hijos y personas de
confianza.

• Valorar contactar con
pediatría.

• Ofrecer seguridad y
confidencialidad en
la consulta.

• Contactar con
trabajador social.

• SAM, EMUMES.
• Informar sobre casas

de acogida (Red de
asistencia).

• Informar si quiere
denunciar.

• Preguntar sobre el
tipo de maltrato,
maltratador, hijos,
personas de
confianza.

• Evaluar su seguridad.
• Evaluar riesgo de

suicidio.
• Elaborar un plan de

salida.
• Valorar contactar con

pediatría.

SIEMPRE APUNTAR EN LA HISTORIA

(Preguntar)
(Facilitadotes)

No revela maltrato Revela maltrato

CribadoPaciente con lesiones, paciente
de la que sospechamos maltrato

Documento 1. Cuadro de decisión en la consulta ante la Violencia de Género
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V. G. CRIBADO
 V.G. + (Positivo)
 V.G.?  (Sospechoso)

Fecha ___________________________________________________________________

Nombre de la paciente_____________________________________________________

Persona con la que asiste __________________________________________________

¿Paciente embarazada?   Sí      No

EVALUACIÓN DEL ABUSO
 ¿Ha sido alguna vez golpeada, abofeteada,
pateada o herida físicamente por alguien?

 ¿Por quién?
 ¿Ha sido maltratada psicológicamente por
alguien durante el último mes?

 ¿Ha sido forzada alguna vez a mantener
relaciones sexuales no deseadas?

 ¿Por quién?
 ¿Ha sido forzada a mantener relaciones sexuales
no deseadas durante el último mes?

 ¿Por quién?
 ¿Le tiene miedo a  alguien?
 ¿A quién?
 ¿Le critica alguien, le hace sentir mal consigo
misma o trata de controlarle?

 ¿Quién?

DERIVACIONES
 Número de teléfono V. G.
 Derivación autoridades legales.
 Números de casas de acogida.
 Derivaciones médicas.

Describir: ___________________________________________
 Otras derivaciones hechas

Describir: ___________________________________________

INFORMES
 Informe de aplicación de la ley hecho.
 Informe de servicio de protección infantil hecho.
 Informe de servicio de protección de adulto
hecho.

FOTOGRAFÍAS
 Sí   No  ¿Consiente ser fotografiada?
 Sí   No  ¿Hay fotografías tomadas?

Adjunta fotografías y consiente.

Modificado por los autores sobre el original
desarrollado por la Family Violence Prevention

Fund and Educational Programs Associates, Inc..
Modificado por el Ohio Domestic Violence

Network..

EVALUACIÓN DE LA SEGURIDAD
DE LA PACIENTE

 Sí   No ¿Se encuentra aquí el
maltratador ahora?

 Sí   No ¿La paciente tiene miedo de
su compañero?

 Sí   No ¿La paciente tiene miedo de ir
a casa?

 Sí   No ¿Ha aumentado la violencia
física de forma severa?

 Sí   No ¿Ha abusado físicamente el
compañero de los niños?

 Sí   No ¿Los hijos han presenciado
maltrato en casa?

 Sí   No ¿Amenaza de homicidio?
¿Por quién?

 Sí   No ¿Amenaza de suicidio?
¿Quién?

 Sí   No ¿Hay algún arma en casa?
 Sí   No ¿Alcohol o drogas?

INTERVENCIÓN
 Sí   No ¿Ha sido propuesto el plan de

seguridad?

Documento 2. Violencia de Género. Documentación sobre la mujer
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El Maltrato

MALOS TRATOS. DETECCIÓN. CEAS ASOCIACIONES

• Ceas.
• Asociaciones.
• Centros de la mujer.

¿EXISTEN LESIONES?

• Psicólogo.
• Abogado.
• Trabajador Social
Valoración técnica

Sexuales

Otra persona Información Apoyo
psicológico

Centro Salud Hospital Ambulatorio

Informe

Equipos de la mujer

Ayuntamientos Diputaciones

Medidas provisionales

Maltratada Hijos

De acogimiento Otras

C. emergencia Centros de día

Vivienda

Empleo

Asistencia jurídica

IMI

Físicos Psíquicos

DÓNDE IR

OrientaciónAsistencia

Maltratada

Comisaría Guardia Civil Juzgado
de Guardia

Centros
de emergencia

Informe psicosocial

MEDIDAS

Red de Asistencia
a la Mujer que
sufre Maltrato.
Junta de Castilla
y León.

Casa de acogida

Piso tutelado

REINSERCIÓN SOCIAL

Red de Asistencia

Documento 3. Protocolo de actuación profesional para la Violencia de Género
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Abuso emocional:
• Mentir sobre su

condición de
inmigrante.

• Mentir a su familia.
• Utilizar insultos

racistas.

Aislamiento:
• Aislamiento de sus

familiares, amigos
o cualquiera que
hable su idioma.

• No permitirle que
aprenda la lengua
del país en el que
vive. Abuso sexual:

• Llamarle prostituta.
• Alegar que tiene una

historia de prostitución.
• Forzarla a tener relaciones

sexuales sin su
consentimiento.

PODER
Y CONTROL

DEL
MALTRATADOR

Intimidación:
• Esconder o destruir

documentos
importantes (DNI,
pasaporte, tarjetas,...).

• Destruir sus posesiones
de su país de origen.

Modificado por los autores del original adaptado de la publicación Power and Control Tactics
Used Against Immigrant Women, producida por la Family Violence Prevention Fund.

Abuso de la ciudadanía:
• Retirar o amenazar con

retirar los documentos
para su residencia.

• Dejar de tramitar dichos
documentos. Amenazas:

• Amenazar con
informar a las
autoridades de
inmigración para
ser deportada.

• Amenazar con
retirar su petición
de legalización
de su situación.

Abuso económico:
• Amenazarla con informar

sobre su trabajo (si es ilegal).
• No permitir que se forme

para trabajar.

Utilizar a los niños:
• Amenazar con

mandar a sus hijos
fuera del país.

• Amenazar con
informar sobre sus
hijos a las
autoridades de
inmigración.

Documento 4. Rueda del poder y control sobre la mujer inmigrante
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El Maltrato

FORTALECER
A LA VÍCTIMA

Modificado por los autores del original adaptado de la publicación Power and Control Tactics
Used Against Immigrant Women, producida por la Family Violence Prevention Fund.

Cribado de rutina:
• Cribado rutinario de todas

las pacientes a partir de
los 16 años (cribado de
hombres y mujeres
jóvenes a discreción).

• Usar una herramienta de
cribado.

Privacidad durante el cribado:
• No preguntar sobre violencia

doméstica en un espacio público.
• Asegurarnos en el cribado de

que no hay ningún miembro de
la familia ni amigos de la víctima.

• Si hay alguien delante,
aprovechar un momento de
privacidad para preguntar.

Traductor profesional:
• No usar al maltratador

como traductor ni otros
familiares de la víctima.

• Usar un traductor
profesional formado.

Educar a la víctima:
• Aconsejarle que no arriesgue su

condición de inmigrante para buscar
tratamientos médicos.

• Recomendar a la víctima que sea
informada por los organismos de
inmigración.

Relaciones efectivas:
• Tratar a cada paciente como

un individuo.
• Validar la experiencia de la víctima.
• Confidencialidad y claridad.
• Intentar comprender cómo se

puede sentir la víctima.
• Fortalecer a la víctima para ser

parte activa en sus decisiones.
• Buscar soluciones con la

víctima para lograr
su seguridad.

Documento 5. Rueda de fortalecimiento de la víctima
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MALTRATO INFANTIL

URGENTE
Menos de 72 horas
Necesidad de tratar
Necesidad de proteger
Necesidad de recoger pruebas

NO URGENTE

Derivar a Unidad
especializada

ANAMNESIS
Conocer lo que ha pasado
Conocer al posible agresor
Conocer el grado de protección

EXPLORACIÓN
Lesiones cutaneomucosas
Pelo, higiene
Ano y genitales

EXÁMENES COMPLEMENTARIOS

MALTRATO FÍSICO ABUSO SEXUAL

< 2 años > 2 años Frotis, cultivos, lavado genital
anal, serologías, prueba de embarazo

Rx serie esquelética
TAC, RNM, FO

según clínica

NO MALTRATO SITUACIÓN DE RIESGO

Alta Seguimiento Tratamiento

Protección
Informe a Autoridades

MALTRATOSOSPECHA DE MALTRATO

Documento 6. Protocolo extraído del artículo de Jordi Pou i Fernández «Maltrato infantil. Actuación
en urgencias»
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El Maltrato

Presentación
aguda lesiones

Prevención Reevaluar

VGG

Atención
al daño

Valoración
seguridad

Realización
de parte

al Juzgado

Escucha
activa

VGG = valoración geriátrica global.

Abordaje en el maltrato

Factores
de riesgo

Entrevista
clínica
dirigida

Cuestionario

PositivoNegativo

Sospecha
clínica

Caso no
confirmado

Caso
confirmado

Plan de
intervención

individualizado

Exploración
física

rigurosa

Valoración
trabajadora

social

Documento 7. Protocolo de abordaje y actitud ante el maltrato en el mayor, tomado de Grupo de
Trabajo de Atención al Mayor de la semFYC




